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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: Construcción de Enripiado en Compañía Kira'y y

Alcantarillado en Compañía San José - Ka'atymi

Convocante: Municipalidad de Dr. Cecilio Báez

Unidad de Contratación: Uoc Dr. Cecilio Baez
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

Construcción de Enripiado en Compañia Kira'y y Alcantarillado en Compañía San José - Ka'atymi

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta
con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de
contratación, no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y
contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS". 

Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados
por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario
de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3.Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,  de conformidad con el formulario estándar  - Sección Formularios (**)

Documentos legales. Oferentes.

8.1. Personas Físicas.
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1. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la
Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar
los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales.
Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá
presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de
intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*): Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada
miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o Los documentos societarios
de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas.

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que
esté inscripto en el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario
de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar
en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de
ofertas.

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida
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Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Coeficiente de Liquidez: Activo
corriente / Pasivo Corriente debe
ser igual o mayor a(1) Esta
información será extraída del
Balance General o su equivalente
correspondiente a los ejercicios
fiscales cerrados.(2020, 2021 y
2022

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Coeficiente de Solvencia: Pasivo
Total / Activo Total igual o menor
a[0.80].Esta información será
extraída del Balance General o su
equivalente correspondiente a
los ejercicios fiscales cerrados
[2020, 2021 y 2022].

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.
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Demostrar que posee o que tiene
acceso a suficientes activos
líquidos, activos reales libres de
gravámenes, líneas de crédito y
otros medios
financieros (independientemente
de cualquier anticipo estipulado
en el contrato) para cumplir los
requisitos en materia de flujo de
fondos para la construcción
exigidos para el o los contratos
en caso de suspensión,
reanudación de faenas u otros
retrasos en los pagos.

El mínimo de activos líquidos y/o
acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del
adjudicatario será: [20 %]

Las deducciones al flujo de fondos
exigidos por compromisos derivados de
otros contratos solo se harán cuando
dichos contratos se encuentren en
ejecución.

Este mínimo de activos líquidos que
constituirá el capital operativo, debe
ser el resultado de la diferencia entre el
Activo Corriente menos el Pasivo
Corriente.

Puede ser complementado con líneas
de crédito otorgadas por entidades
financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el[25%
este
porcentaje
es
referencial]
del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos con
el[40%
este
porcentaje
es
referencial]
del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

1. Balance General y Estado de Resultados de los 3 (tres) años (2020, 2021, 2022) para contribuyente de IRACIS/IRE.
2. Formulario 501 de los años 2020, 2021 y 2022 para contribuyentes de IRE SIMPLE.
3. Formulario 502 de los años (2020, 2021 y 2022), para contribuyentes del IRE RE SIMPLE
4. Formulario 515 de los años (2020, 2021 y 2022) años, para contribuyente de IRP
5. Formulario 120 de los años 2020, 2021 y 2022 para contribuyente de IVA General

Experiencia general en obras  

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Haber generado,
durante los
mejores cinco (5)
años de los últimos
diez (10) años, en
promedio un
volumen anual de
facturación igual o
superior a 50%

El promedio del
volumen anual de
negocios se define
como el total de las
facturas legales
correspondientes a
obras en ejecución
o terminadas por el
oferente, dividido
el número de (5)
años señalado en el
párrafo
precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar
los Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.

 

 

Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Participación en calidad de
contratista, integrante de un
consorcio en el porcentaje de
participación, o subcontratista
autorizado por la
Administración Contratante en
al menos un [2] contrato,
durante los últimos
diez [10] años, similares a las
obras propuestas.

La similitud debe basarse en la
escala física, la complejidad, los
métodos o la tecnología, u otras
características técnicas,
conforme a lo descrito en la
Sección Descripción de la Obra.

A fin de cumplir este requisito,
las obras deberán estar
terminadas en un [40%] por lo
menos, y el desempeño deberá
haber sido satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el[25%]de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"

Contar con experiencia mínima
para el contrato que antecede u
otros contratos, ejecutados en
el período 2020, 2021 y 2022  en
las siguientes actividades clave: 
Lote 1; Enripiado; Lote 2:
Alcantarillado.

 

 

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos con
el [25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y específica en obras

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones que avalen la experiencia general requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de las obras presentadas como experiencia especifica.

3. Fotocopias de contratos anteriores en experiencia especifica y en actividades claves para demostrar como mínimo el
50 % de la oferta presentada (para cada lote).

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la
Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

8/21



Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder

Demostrar que cuenta con personal debidamente
calificado para desempeñar los siguientes cargos
clave: 1 Ingeniero o Arquitecto para Director de
obra como mínimo de (5 años) de experiencia a
partir del titulo universitario (no se requiere
permanencia en obra)

Como mínimo deberá contar con un Jefe o
Superintendente de Obras con [5 años]de
experiencia en obras (se requiere permanencia en
obra)

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

1. Currículum en el que se mencione y se acredite la calificación y experiencia del personal clave (Director y Jefe de Obras),
propuestos para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

 

Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Demostrar que puede disponer
oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en
alquiler, que a continuación se
indican: Una camioneta, Un
camión Tumba y una
retroexcavadora

Los equipos mínimos necesarios
presentados por los oferentes
no deberán estar
comprometidos en otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Lista de
Equipos" y
"Cronograma
de Utilización
de Equipos"

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con
disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables
para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.
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3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo
permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de
alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o
leasing.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: El periodo de construcción será de 30 (treinta) días, para lo cual el
oferente deberá presentar a la contratante del cronograma de ejecución de los trabajos. El plazo o periodo de ejecución de
los trabajos debe responder a un cronograma realista y eficiente.

Los lugares o sitios de los trabajos se detallan a continuación:

Lote 1 Construcción de Enripiado: Compañía Kira'y del Distrito de Dr. Cecilio Baez.

Lote 2 Construcción de Alcantarillado: Compañía San José - Ka'atymi del Distrito de Dr. Cecilio Baez.

 

Especificaciones Técnicas:

Lote 1 Enripiado en Compañía Kira’y

1:

Cartel de
Obras

Cartel con Logotipo y letras en colores, incluido transporte y colocación.
Será de chapa Nº 24 o ploteado plástico, de 1.50 m x 2.00 m.

El formato el contenido y la ubicación del cartel de obra será entregado por
la fiscalización de obra.

La contratista tomará todas las precauciones necesarias para el
dimensionamiento de la estructura tomando en consideración las acciones
del viento.

 El cartel de obra deberá ser colocada al final de los trabajos con la
identificación del proyecto y el logo proveído por la municipalidad con
todos los detalles de la obra.

2:

Replanteo y
marcación

 Este trabajo comprende el proceso de definir y medir en un terreno las
dimensiones de la obra donde se realizará la construcción de acuerdo con
los planos. Se deben trazar la forma del perímetro de la obra y se señalan
los ejes y los contornos.
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3:

Movimiento
de suelo y
perfilado

 

Este trabajo consistirá en la remoción total o parcial, y en disponer
satisfactoriamente los materiales resultantes de la limpieza, y/o
movimiento de tierra por desbroses y cualesquiera otras obstrucciones
dentro de la franja de dominio, que no estén señaladas o que no estén
indicadas para permanecer en su lugar, excepto las obstrucciones que
deben ser removidas disponiendo de ellas de acuerdo con otros ítems del
Contrato, a criterio de la Fiscalizaciòn.

También incluirá la recuperación, traslado y acopio, en lugares designados
previamente o indicados por la Fiscalización, de los materiales
provenientes de la remoción y despeje, salvo que de otra manera se
especifique y también incluirá el relleno de las zanjas, hoyos o pozos
resultantes. La Fiscalización podrá indicar el traslado de los materiales
recuperados en coordinación con la Municipalidad.

Deberá el contratista informarse en el terreno sobre las cantidades y estado
de servicios a ejecutar, teniendo en cuenta que las cantidades previstas son
solamente estimativas.

El Contratista efectuará el trabajo de desmantelamiento y/o demolición
con el mayor cuidado posible, evitando destrucciones o maltratos
innecesarios.

Si se debiera recurrir a operaciones que pudieran dañar una construcción
nueva, todas esas operaciones deberán ser realizadas con anterioridad al
comienzo de la nueva obra, a no ser que la Fiscalización disponga de otra
forma.

4:

Relleno y
compactación

Este trabajo comprende la realización de desmontes y rellenos hasta la
cota propuesta en los planos. El movimiento de tierra, en general, se
efectuará de acuerdo a las prácticas normales de la construcción, pero en
casos especiales, cuando la magnitud de los trabajos lo determine, la
Fiscalización de Obra podrá exigir que el transporte de tierra dentro de la
obra, como la carga y descarga sobre o desde los camiones, se efectúen por
medios veloces.

La Empresa Constructora deberá tomar toda clase de precauciones,
ejecutar apuntalamientos, tablestacados, etc. Si por defecto de
precauciones de parte de la Empresa Constructora ocurrieran
desmoronamientos, las tierras se volverán a levantar, calzar sectores
afectados, etc., todo a expensas de la misma.

Rellenos:

Para estos trabajos se podrán también utilizar las tierras provenientes de
excavaciones de zanjas, cimientos, bases de estructuras etc., siempre y
cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la
Fiscalización de Obra.

De acuerdo con la magnitud de estos rellenos, los mismos serán ejecutados
utilizando elementos mecánicos apropiados. La compactación del suelo de
relleno se hará por medios mecánicos

La compactación de los rellenos se realizará en capas no mayores a 30 cm.
Para la ejecución de estos rellenos se procederá al confinamiento de la
zona a rellenar.
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5:

Provisión,
colocación y
compactado
de Enripiado
c/ rechazo de
cantera      (e=
0,10 m.)

 RIPIO

El presente ítem consiste en la construcción de una capa de 0,10 m. de
espesor compactado, constituida por rechazos de cantera, colocada sobre
el terraplén terminado con ancho de coronamiento igual a 5m, de acuerdo
con la presente Especificación y de conformidad con los alineamientos,
pendientes, cotas y sección transversal tipo; el ancho de la calzada a
enripiarse será de 5 m.

El ripio deberá provenir de canteras previamente aprobados por la
Fiscalización.

Serán seleccionados los mejores materiales de entre las alternativas
existentes, incluyendo mezclas, seleccionándose los que posean los más
altos valores soporte, los materiales a ser utilizados serán aprobados por la
Fiscalización.

El equipo utilizado será tal que no dañe la capa de suelo seleccionado de la
sub-rasante, debiendo ser proveído por un conjunto balanceado y
suficiente para la buena ejecución de los servicios. Los equipos serán
previamente aprobados por la Fiscalización luego de la ejecución de la
pista de prueba donde serán determinados: la humedad de compactación,
granulometría y número de pasadas, parámetros que serán mantenidos
hasta el final de la obra para el suelo adoptado.

6:

Limpieza final

Este trabajo consistirá en la limpieza de toda la zona de obra luego de
culminado los trabajos. Consiste en la remoción de escombros afectados
por las obras, suelo sobrante de excavación, materiales no utilizados,
maderas, clavos, etc. o cualquier otro detalle que a criterio de la
Fiscalización debiera retirarse de la zona de obra de modo a entregarla con
Una presentación que no agreda el visual ni el medio ambiente. Es
considerada zona de obra, todas las calles enumeradas en el proyecto, en
todo su ancho y extensión. En ningún caso deberá dejarse residuos en
propiedad privada.

 

Lote 2 Alcantarillado en Compañía San José Ka’atymi

1:

Cartel de
Obras

Cartel con Logotipo y letras en colores, incluido transporte y colocación.

Será de chapa Nº 24 o ploteado plástico, de 2,00 m x 1.00 m, sujeto a
estructuras metálicas o de madera, empotrado al suelo. 

El formato el contenido y la ubicación del cartel de obra serán
entregados por la Fiscalización.

La contratista tomará todas las precauciones necesarias para el
dimensionamiento de la estructura tomando en consideración las
acciones del viento.

2:

Replanteo y
marcación

Este trabajo comprende el proceso de definir y medir en un terreno las
dimensiones de la obra donde se realizará la construcción de acuerdo
con los planos. Se deben trazar la forma del perímetro de la obra y se
señalan los ejes y los contornos.
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3:

Preparación
de Obra

Este trabajo comprende la realización de desmontes y rellenos hasta la
cota propuesta en los planos. El movimiento de tierra, en general, se
efectuará de acuerdo a las prácticas normales de la construcción, pero en
casos especiales, cuando la magnitud de los trabajos lo determine, la
Fiscalización de Obra podrá exigir que el transporte de tierra dentro de la
obra, como la carga y descarga sobre o desde los camiones, se efectúen
por medios veloces.

a) Excavaciones:

La excavación se realizará por capas sucesivas, hasta obtener todas las
medidas que indiquen los respectivos planos.

Se convendrá con la Fiscalización de Obra los detalles más adecuados
para el emplazamiento de las excavadoras mecánicas en caso de que
fueran necesarias, la ubicación de las rampas de acceso a los fosos, etc.

Los paramentos resultantes de la excavación serán bien verticales.

A fin de asegurar el avance normal de los trabajos y a la vez evitar
desmoronamiento, etc., la Empresa Constructora deberá tomar toda
clase de precauciones, ejecutar apuntalamientos, tablestacados, etc. Si
por defecto de precauciones de parte de la Empresa Constructora
ocurrieran desmoronamientos, las tierras se volverán a levantar, calzar
sectores afectados, etc., todo a expensas de la misma.

La Empresa Constructora será en todos los casos la responsable de todas
las consecuencias de estos desmoronamientos.

Estará a cargo de la Empresa Constructora los achiques de agua
procedentes de precipitaciones o filtraciones que tuvieran las
excavaciones en general, como asimismo, correrán por su cuenta
cualquier clase de contención necesaria, tablestacados, etc., previendo
todos los elementos necesarios para el achique de la napa freática, hasta
llegar al nivel de fundación donde deberá ejecutar los trabajos de drenaje
y bombeo permanente que pisibilite la construcción en seco de los
elementos estructurales.

Al llegar al nivel de fundación, la excavación deberá ser perfectamente
nivelada.

b) Rellenos:

Para estos trabajos se podrán también utilizar las tierras provenientes de
excavaciones de zanjas, cimientos, bases de estructuras etc., siempre y
cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la
Fiscalización de Obra.

De acuerdo con la magnitud de estos rellenos, los mismos serán
ejecutados utilizando elementos mecánicos apropiados. La
compactación del suelo de relleno se hará por medios mecánicos

La compactación de los rellenos se realizará en capas no mayores a 30
cm. Para la ejecución de estos rellenos se procederá al confinamiento de
la zona a rellenar.
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4:

Provisión y
colocación
de Celulares
de HºAº (1,00
m. x 1,00 m.)

Consistirá en la provisiòn y colocaciòn de alcantarillas celulares
prefabricadas. El CONTRATISTA proveerá todos los materiales, mano de
obra, implementos, etc.para ejecutar, completamente terminadas y de
acuerdo con su fin, las fundaciones y demás elementos resistentes,
accesorios y todo otro trabajo afín aunque no surja de planos,
especificaciones o detalles de la documentación de la obra. El
CONTRATISTA se hará plenamente responsable con respecto a la
capacidad de carga de la alcantarilla celular. En tal sentido, deberá
prever que las dimensiones del hormigón y cuantía de acero serán las
necesarias para soportar las cargas a las que estará sometida. En este
numeral se establecen especificaciones relativas a estructuras de
hormigón armado en general. Dichas estructuras serán ejecutadas tal

como se indica en los planos y demás especificaciones del proyecto,
debiendo respetar los lineamientos básicos, la distribución estructural y
pre dimensionamientos consignados en los planos generales y de
detalles.

Lecho de asiento.

La superficie a todo lo largo de la tubería deberá proporcionar una
cimentación resistente y uniforme, pero suave. La línea de solera de la
tubería estará en conformidad con la parábola de pendiente calculada
como indican los Planos. El lecho de asiento se formará con el material
indicado en los planos, sin compactar, con un espesor de 0,12 m. el que
se aumentará con otra capa de 0,10 m. (diez centímetros) a los costados,
dándole la forma cóncava de acuerdo con el diámetro del tubo. Se dará a
la línea de tubos, una contra flecha que en la mitad de su longitud, sea de
1/400 de la longitud total de la alcantarilla, pero teniendo presente la
pendiente a ser conseguida. Para la correcta colocación de los Tubos, se
controlarán las cotas según el proyecto o lo indicado por la Fiscalización,
mediante nivelación topográfica referida al RN (Referencia de Nivel) más
cercano del estudio del camino.

5:

Base de Hº
pobre

La superficie a todo lo largo de la tubería deberá proporcionar una
cimentación resistente y uniforme, pero suave. La línea de solera de la
tubería estará en conformidad con la parábola de pendiente calculada
como indican los Planos.

La Base de Hº pobre (dosaje = 1:4 Cemento, Arena) se formará con el
material indicado, sin compactar, con un espesor de 0,10 m. (Diez
centímetros) el que se aumentará con otra capa de 0,10 m. (diez
centímetros) a los costados, del tubo. Se dará a la línea de tubos, una
contra flecha que en la mitad de su longitud, sea de 1/400 de la longitud
total de la alcantarilla, pero teniendo presente la pendiente a ser
conseguida.

6:

Construcción
de Alas de Hº
A°

Obs.:

La Empresa Constructora será responsable de los Cálculos Estructurales
necesarios para la construcción de las alas. Deberán cumplir con las
normas establecidas en el país para cumplir con los requisitos necesarios
de seguridad y calidad estructural.

Dichos cálculos deberán ser aprobados por la Fiscalización.
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7:

Construcción
de Plateas
de Hº

Las plateas a construir tendrán las siguientes características:

Resistencia característica (fck):        120Kg/cm2
Espesor Mínimo:                             20cm.

8:

Provisión y
colocación
barandas
metálicas de
protección

Este trabajo consistirá en la provisión, y colocación de barandas
metálicas laterales según los planos arquitectónicos, cuyo diseño debe
ser aprobado por la Fiscalización. Deberá ir pintado con pintura antióxido
y sintética. Dichas barandas deberán ser de 1ra. Calidad de mercado
previa aprobación de la Fiscalización.

9:

Trabajos de
arreglos de
camino y
enripiado de
acceso

    

El presente ítem consiste en la construcción de una capa de 0,10 m. de
espesor compactado, constituida por mezcla de suelo granular natural
(ripio), colocada sobre el terraplén terminado con ancho de
coronamiento como se indican en los planos, de acuerdo con la presente
Especificación y de conformidad con los alineamientos, pendientes,
cotas y sección transversal tipo.

Serán seleccionados los mejores suelos (ripio) de entre las alternativas
existentes, incluyendo mezclas, seleccionándose los que posean los más
altos valores soporte. Los materiales a ser utilizados deberán ser
aprobados por la Fiscalización.

El equipo utilizado será tal que no dañe la capa de suelo seleccionado de
la subrasante, debiendo ser proveído por un conjunto balanceado y
suficiente para la buena ejecución de los servicios de acuerdo a lo
indicado en el análisis del precio unitario. Los equipos serán previamente
aprobados por la Fiscalización luego de la ejecución de la pista de prueba
donde serán determinados: la humedad de compactación, granulometría
y número de pasadas, parámetros que serán mantenidos hasta el final de
la obra para el suelo adoptado.

10:

Limpieza
final

Este trabajo consistirá en la limpieza de toda la zona de obra luego de
culminado los trabajos. Consiste en la remoción de escombros afectados
por las obras, suelo sobrante de excavación, materiales no utilizados,
maderas, clavos, etc. o cualquier otro detalle que a criterio de la
Fiscalización debiera retirarse de la zona de obra de modo a entregarla
con Una presentación que no agreda el visual ni el medio ambiente. Es
considerada zona de obra, todas las calles enumeradas en el proyecto, en
todo su ancho y extensión. En ningún caso deberá dejarse residuos en
propiedad privada.

 

 

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:
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Lote 1 - Enripiado en Compañía Kira'y

LISTA DE CANTIDADES Y SUS PRECIOS

Nº Descripción de rubros Unidad Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 Cartel de obras gl 1   

2 Replanteo y marcación ml 3.100   

3 Movimiento de suelo y perfialdo ml 3.100   

4 Relleno y compactación ml 3.100   

5

Provisión y colocación de
enripiado c/ rechazo de cantera
de espesor 0,10 m ml 3.100   

6 Limpieza final gl 1,00   

  Total General  

      

Lote 2 - Alcantarillado en compañía San José - Ka'atymi

LISTA DE CANTIDADES Y SUS PRECIOS

Nº Descripción de rubros Unidad Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 Cartel de obras gl 1   

2 Replanteo y marcación gl 1   

3 Preparación de obra m3 300   

4

Provisión y colocación de tubos
celulares de Hº Aº (1 metro x 1
metro) Un 14   

5 Base de Hº Aº pobre M3 4   

6 Construcción de Alas de Hº Aº M3 8,20   

7 Construcción de piletas de Hº Aº M3 0,60   

8

Provisión ycolocación de
barandas metálicas de
protección ML 8   

9
Provisión y colocación de ripio
en acceso ML 50   
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10 Limpieza final gl 1   

  Total General  

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor

Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado
podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Los pagos se realizarán contra certificado (2 (dos) certificados con frecuencia quincenal), dentro de los 10 (diez) días de la
aprobación del certificado y los documentos de respaldo

 

 

 

 

Otros requerimientos de la convocante

Formulario Nº 01

FORMULARIO DE OFERTA

Nro.de Intención 132

A: Municipalidad de Dr. Cecilio Baez

Contratación por Excepción Nº 01/2024 para "Construcción de Enripiado en Compañía Kira'y y Alcantarillado en Compañía
San José - Ka'atymi"

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:

a)     Nuestros datos son los siguientes:

Nombre o razón social:                                                                                                        
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RUC:                                                                                                                                       

Dirección:                                                                                                                              

Números de teléfono:                                                                                                            

Dirección de correo electrónico:                                                                                            

a) Reconocemos  que  la  dirección  de  correo electrónico declarada,  será  el  medio  para  la recepción de las
comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la evaluación de ofertas, como
consecuencia de los actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se requieran para la suscripción de los
contratos.

b)     Reconocemos que, en el caso de no estar inscripto en el SIPE - RPE la dirección de correo electrónico declarada en esta
oferta será el medio para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran
sustanciarse ante la DNCP en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en la reglamentación
pertinente.

c )  Nos comprometemos a revisar diariamente nuestro correo electrónico,a los efectos de darnos por
notificados.Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la fecha de remisión de las
comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo.

d )      Comunicaremos a la convocante sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos arriba
consignados.

e )       Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a las bases y condiciones de este procedimiento de contratación,
sus adendas publicadas y demás datos de la contratación obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones
Públicas (SICP).

f )       No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el
Estado ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento de contratación arriba individualizado.

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier
alteración a la situación de la empresa respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones.

g )      Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las políticas de compras sostenibles,
aprobadas por la DNCP.

h) Cumpliremos todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores dependientes, y
especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la duración de la jornada de trabajo, remuneración y descanso
mínimo.

i )       Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante
induzcan o alteren las exigencias del llamado,las evaluaciones de las propuestas,el resultado del procedimiento, la
ejecución contractual u otros aspectos que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes.

j )       Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido  de  la  misma, 
incluso  de  aquella gestionada por terceros  para  nosotros,  y
autorizamosalaConvocanteaconfirmarlainformaciónsuministradaennuestraoferta,a través de cualquier fuente pública o
privada de información.

k )       Reconocemosquelaadjudicaciónaestaofertaysucomunicaciónatravésdelanotificaciónrespectiva a nuestra empresa,
noscompromete a suscribir el contrato y obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo
dispuesto en las bases y condiciones.

l )       Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación,
rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa en materia de Contrataciones Públicas,
sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes.

m )     NuestraofertasemantendrávigenteporelperíodoestablecidoporlaConvocanteenlas bases y condiciones. Esta oferta
nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

n )      No empleamos a niños,niñasniadolescentesentiposdelaboresconsideradascomotrabajosprohibidos y en particular
como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes. Encaso de tomar
conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas precedentemente y que involucre a nuestros
proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y comercialización de lo ofertado,
denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente.

Asímismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo haremos de conformidad a lo que establecen el Código del
Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus disposiciones concordantes  y  complementarias; 
salvaguardando todos los  derechos  y garantías de los mismos y teniendo presente las obligaciones que como
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empleadores nos competen.

o )      Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación y nos
comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos de las bases y
condiciones, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, descargada del SICP y que forma parte del
presente Formulario de Oferta.

 

Firma:                                                                                                                                    

Nombre:                                                                                                                                 

En calidad de:                                                                                                                       

 

FORMULARIO N° 2

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

[El Oferente podrá utilizar este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta, cuando el procedimiento de
menor cuantía sea inferior a 2.000 jornales mínimos, de conformidad a la reglamentación vigente.]

 

Nro.de Intención 132

A: Municipalidad de Dr. Cecilio Baez

 

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de
la firma] para el procedimiento de contratación con Nro.de Intención ___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante)
por la suma de ______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

a) Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;

b) Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;

c) Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:

1. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
2. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
3. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la Convocante

para comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el
Estado, conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/22 De Suministro Contrataciones Públicas.

d) Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o

e) Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean requeridas para
la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por
parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga
constar en su solicitud la suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes
señaladas, y de que indique expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación
pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

FORMULARIO Nº 3
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FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

 

Nro.de Intención 132

A: MUNICIPALIDAD DE DR. CECILIO BAEZ

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo
dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores
del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen
con exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos.
Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y
estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí
consignados o de los sujetos citados, comprometiéndome a  la presentación del formulario de declaración de personas
actualizado en el Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en
cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por
lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información
alguna en esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en el
artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo 66 de la
Resolución DNCP 4400/23.

CI
N°

NOMBRES
 

APELLIDOS
 

TIPO DE
VINCULACIÓN
 

DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICO
 

     

     

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la
casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración               
(aclarar cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente,
Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si lo hubiere), o miembro del órgano
de fiscalización (aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de                
beneficiario final.

 

Firma: ____________________________________________________________________
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Aclaración: ___________________________________________________________________

 

En calidad de: _________________________________________________________________

 

OTROS FORMULARIOS:

Igualmente los oferentes deberán presentar los siguientes formularios:

 

EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN.

FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

SITUACIÓN FINANCIERA

LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA

LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El formato de los formularios a ser utilizados será el vigente para Pliego para la Contratación de Obras - CONVENCIONAL -
Ley Nº 7021/22, Versión 1.
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